RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001910, Ent. N° 461/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Contratación Directa con el Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) por la suma de $ 9:482.075.-, para realizar  Tareas de apoyo en la Implementación del Proyecto “Centro Diurno y Puerta de Entrada para Personas” en el marco de la Ley Nº 19.120 “Ley de Faltas y Conservación de Espacios Públicos”;
RESULTANDO: 1) que  por  nota fechada el 16 de octubre de 2013 , el CLAEH acepta la Compra Directa y adjunta presupuesto detallado a fs. 4, con fecha de inicio el 20/09/13;
2) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir por el MIDES y el CLAEH;
3) que por Resolución Nº 2025/13 de fecha 20/12/13, dictada por el Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social, se autoriza, previa intervención del gasto por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, la Contratación Directa con la Asociación Civil Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH), y se aprueba el texto del Convenio que se adjunta (arriba reseñado), por un plazo de vigencia desde el 20 de setiembre de 2013 hasta el 19 de setiembre de 2014, pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio por igual o menor plazo si las necesidades del servicio y el desempeño de la Asociación así lo ameritan; por un monto total 

de hasta $ 9:482.075, pagadero en 3 partidas: la primera de $ 3:792.830; la segunda de 2:844.623 y la tercera y última de $ 2:844.622, pagaderas la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda dentro de los 4 meses de iniciada la gestión, y la tercera a los 7 meses de iniciada la gestión. Las partidas se abonarán previa presentación de las Rendiciones de Cuentas e Informes de Revisión Limitada correspondiente;
4) que se adjunta el Convenio suscrito el 20 de diciembre de 2013 por el Ministerio de Desarrollo Social, representado por el Adjunto al Despacho Ministerial Contador Alfredo Chiappara, y la Asociación Civil Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH), en las condiciones arriba detalladas;
5) que consta Documento “Obligación” Nº 001 de Afectación Nº 3935 de fecha 22/01/14 por $ 3:792.830, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554;
CONSIDERANDO:	1) que de acuerdo con el monto de la contratación hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública, no surgiendo de los antecedentes fundamentos que habiliten a la contratación directa realizada;
2)  que, por otra parte, no se acredita  la designación
del Adjunto al Despacho Ministerial  para la firma del Convenio en representación del MIDES;
3) que  la contratación remitida se encuentra en ejecución, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
                                      EL   TRIBUNAL   ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Observar el procedimiento efectuado y el gasto derivado de la contratación remitida;

2) Comunicar a la Contadora  Auditora destacada; y
3) Devolver las actuaciones.

















cr
